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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
22653 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2002, de la Direc-

ción General de los Registros y del Notariado, por
la que en aplicación del artículo 1.o de la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, se jubila al Notario de Logroño
don Eloy Menéndez-Santirso Suárez por haber cum-
plido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.o de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Logroño
don Eloy Menéndez-Santirso Suárez, del cual resulta que ha cum-
plido la edad en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 4.e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario, por haber cumplido la edad legalmente establecida, y
remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un cer-
tificado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la
pensión y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 6 de noviembre de 2002.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Burgos.

MINISTERIO DE DEFENSA

22654 REAL DECRETO 1206/2002, de 20 de noviembre, por
el que se promueve al empleo de General de División
del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra al
General de Brigada don Martín Ramírez Verdún.

Por reunir las condiciones legalmente exigidas para el ascenso
en plantilla adicional, a propuesta del Ministro de Defensa y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15
de noviembre de 2002,

Vengo en promover al empleo de General de División del Cuer-
po de Intendencia del Ejército de Tierra al General de Brigada
don Martín Ramírez Verdún.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

22655 ORDEN DEF/2927/2002, de 13 de noviembre, por la
que se dispone el nombramiento del General de Bri-
gada Médico del Cuerpo Militar de Sanidad don Sebas-
tián Royo Guardiola como Director de Sanidad de la
Armada.

A propuesta del Subsecretario de Defensa, nombro Director
de Sanidad de la Armada (Madrid) al General de Brigada Médico
del Cuerpo Militar de Sanidad don Sebastián Royo Guardiola.

Madrid, 13 de noviembre de 2002.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

22656 ORDEN DEF/2928/2002, de 13 de noviembre, por la
que se dispone el nombramiento del General de Bri-
gada Médico del Cuerpo Militar de Sanidad don Luis
Manuel Villalonga Martínez como Director de Sanidad
del Ejército de Tierra.

A propuesta del Subsecretario de Defensa, nombro Director
de Sanidad del Ejército de Tierra (Madrid) al General de Brigada
Médico del Cuerpo Militar de Sanidad don Luis Manuel Villalonga
Martínez.

Madrid, 13 de noviembre de 2002.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA

22657 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2002, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
hace pública la adjudicación de los puestos de trabajo
convocados para ser provistos por el procedimiento
de libre designación (LD. 13/02).

De conformidad con los artículos 20.1,c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
38 y 51 a 58, del Reglamento General de Ingreso del personal
al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de pues-
tos de trabajo y Promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
modificado por la Ley 18/1991, de 6 de junio.

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria ha dispuesto
hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo especi-
ficados en el anexo a la presente disposición, que fueron con-
vocados para ser provistos por el procedimiento de libre desig-


